
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No 2016-00156  MIGUEL 

ALBEIRO RODRIGUEZ contra RAQUEL ANGELICA BELTRAN SIERRA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 
Por secretaria procédase a incluir en el registro nacional de personas 
emplazadas a los acreedores de la sociedad conyugal conformada por los 
señores Miguel Albeiro Rodríguez Rodríguez y Raquel Angélica Beltrán 
Sierra, para que hagan valer sus créditos. 
 
Teniendo en cuenta que no se presenta ninguna de las excepciones 
contempladas en el artículo 523 (párrafos 4 y 5) del código general del 
proceso en concordancia con el artículo 100 (numerales 1, 4, 5, 6 y 8) de la 
misma norma, no se dará trámite a las mismas. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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